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Aspectos Generales 

 Durante los meses de junio y julio de 2019 se llevarán a cabo las pruebas para el envío de información
FATCA/CRS de conformidad con lo publicado en el calendario de actividades del micrositio
http://omawww.sat.gob.mx/acuerdo_internacional/Paginas/documentos/Calendario_2019.pdf

12 de junio al 
03 de julio 

2019

04 al 14 de 
julio 2019

15 de julio al 
15 de agosto

Las Instituciones Financieras realizarán pruebas de comunicación para
verificar que sus canales de comunicación funcionen de manera
adecuada.

Las Instituciones Financieras realizarán pruebas de transmisión, en las
cuales enviarán información prueba y validarán la estructura de sus
archivos XML.

En este periodo se realizará la recepción de los archivos de las
Instituciones Financieras (información productiva).



Si no tuvieron oportunidad de enviar sus dudas y/o comentarios, deberán registrarlas
para la siguiente fecha de audio conferencia (máximo dos días antes).

Consideraciones y propuesta

 Con el interés de establecer una comunicación efectiva, se llevarán a cabo audio conferencias vía WebEx
en las siguientes fechas: 2,9,15 y 30 de julio.

 Las cuales se desarrollarán de la siguiente forma:

Los últimos 30 minutos del evento se recibirán comentarios en general.

Se recibirán a través del correo fatca.sat@sat.gob.mx las dudas y/o comentarios que
pudieran surgir respecto a las actividades a realizar.

Fecha limite para recepción de preguntas, dos días antes de cada audio conferencia.

El día del evento se contestarán las dudas y/o comentarios en el orden en que se
recibieron previamente.2
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Actualizaciones

SEGUNDO 
AVISO (XSD)

• Se realizaron cambios en el segundo aviso que se entrega a las Instituciones Financieras
con el resultado de la validación.

CERTIFICADO 
GENÉRICO

• Actualización del Certificado de Autenticación Mutua (Genérico) sólo para Instituciones
Financieras que transmiten a través de Web Service (ambiente de pruebas).

CERTIFICADO 
DE 

PRODUCCIÓN

• Actualización de la llave pública del SAT (Certificado del SAT) para todas las Instituciones
Financieras que transmiten a través de Web Service (ambiente productivo).



Especificaciones técnicas

SFTP

• Producción 
• IP: 23.99.57.179
• Puerto: 222
• Pruebas
• IP: 40.84.133.253
• Puerto: 222

WEB 
SERVICE

• Producción 
• IP Homologada: 

200.33.84.216
• Puerto:  443
• Pruebas
• IP Homologada: 

200.33.84.167
• Puerto: 443

SOKY

• Producción
• IP: 10.55.226.226
• Puerto:  23346
• Pruebas
• IP: 10.55.226.12
• Puerto: 23346

Llave publica SAT:
secure_sat_gob_mx_ee.crt

Llave publica SAT Aut Mut:
PROD_SAT_SSL.crt



Contactos

Grupo de trabajo
fatca.sat@sat.gob.mx

Martín Román Ramirez
Administrador de Intercambio de 

Información Internacional
martin.roman@sat.gob.mx

Tel. 58020000 ext. 42251

Andrés Mora Acuña
Subadministrador de 

Intercambio de Información 
Internacional

andres.mora@sat.gob.mx
Tel. 58020000 ext. 53816

Aída Gabriela Contreras Delgado
Administrador de Apoyo Jurídico 

y Normatividad Internacional
aida.contreras@sat.gob.mx

Tel. 58020000 ext. 48518
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Calendario Actividades FATCA-CRS 2019

Fechas relevantes

Recepción de Solicitudes de 
Comunicación

Primer Periodo 8 de marzo al 06 de mayo

Segundo Periodo 07 de mayo al 4 de octubre

Entrega de certificados de 
comunicación

Primer Periodo 27 de  mayo al 12 de julio

Segundo Periodo 29 noviembre 13 diciembre

Periodo de Pruebas
Comunicación 12 de junio al 03 de julio

Transmisión 04 de julio al 14 de julio

Periodo Productivo Periodo Ordinario 15 de julio al 15 de agosto

Los trámites de solicitud, renovación, modificación y cancelación de certificados deberán realizarse con base en lo establecido por la 
ficha de trámite 258/CFF contenida en el Anexo 1-A de la RMF.
La entrega de certificados pendientes de 2018 serán calendarizados en el primer periodo de entrega 2019.
La entrega de certificados correspondientes a solicitudes recibidas en el segundo periodo de recepción (07 de mayo al 4 de octubre 
de 2019) se llevará a cabo en el segundo periodo de entrega de certificados (29 de noviembre al 13 de diciembre de 2019).
Las solicitudes presentadas con posterioridad al 4 de octubre de 2019 se atenderán en el primer periodo de entrega de certificados 
2020 (por definir)

Última actualización: 11 de junio 2019


